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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
l> Las leye* y laa dlapealclenca del €:«- 
hicrao <«■ ebllgatorlaa para Is eapiisl
<Ic provincia deadr que sc pul lirati oO> 
« alaiente en ella y desde rustr» días 
despnes para loa dewAs pncl lea de la 
K lama provincia. (V cy de 3 de KoTlew- 

re de 1S37.}

SÜSCRICIOW PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 n. Id. fuera. 16.
Très id.......................... 33..........................45'
SaiSid........................ 66............................80
Un aùo..................... 133   180.,

Se publica todos los dias escepío tos Vominffos, ’

Las leyes, órdenes y aannclesquc se 
naaden pnbllcar en los Belctlues ofi
ciales se han de reasKIr al fe cíe politico 
respeetivo, por enyo eondnete se pasa 
r n ó los editores de los weneionadca 
periódicos. (Ordenes de d de Abril de 
«93tf^ y 31 de Octobre de 18*4.)

Núm. 867.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil. agentes de Órdeu público y do
rnas dependientes de mi autoridad, 
procederán à la busca de las caba
llerías cuyas señas se expresan á 
coutinuaciuo, estraviadaa el dia 7 
del actual, en la posesión de Cal
deruelas, término de Adamo?, y en 

caso de ser habidas las pondrán à 
diepoajeioa del Sr. Alcalde de Vi- 
Hafranca.

Córdoba 11 de Octubre de 1676« 
Kl Gobernador, 

A^usíi» Salido.
Señas de las caballerías.

Una burra rucia clara, mediana 
y de edad de 12 años, sin hierro.

Unruebo de 2 años y medio, 
rucio claro y sin hierro.

Dipi tacion provincial de 
C órdoba

Núm. 822.

Sesión del dia 6 de Febrero de 
1876. 

Presidencia dei Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
aoteiior, se acordó:

Cupo del Carpio,
Declarar libre por excepción le

gal al mozo número 7 Rafael Mu 
noz Toi ralbo,

Nueva Carteya.
Procedentes de la primera reserva 
de 1874 ó cubrir cupo en la quieta 

actual.
Declarar wldado definitivo el 

2 Vicente Priego Tapia.

Posadas.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarer soldado definitivo al 

6 Antonio Lujan Blanco.
Priego.

Segando reemplazo de 4876.
Declarar soldado definitivo al 

79 Manuel Barca Pulido.
Quedar enterada la Comisión de 

que el mozo número 78 Rafael 
Aguayo Ruvio ha sido sustituido 
en el fianderin móvil de Ultramar 
establecido en Granada.
Revision de la primera reserva de 

1874.
Quedar enterada de la sustita- 

cion dei 61 Eduardo Lopez Vilchez 
veriheada en el expresado Bao- 
derin.

Añora.
Procedentes de reservas anterioras 
llamados à cubrir cupoen la última 

quinta.
Segunda reserva de 1874- 

Declarar Ubre por excepción le
gal al 4 Miguel Olmo Sánchez.

Tercera reserva de 1874.
Declarar libre por excepción le

gal al 9 Plácido Madrid Risquez, 
Almedinilla,

Segundo reemplazo de 1876.
Id, id. id, al 31 Pedro Muñoz 

Córdoba.
Belméz.

Segundo reemplazo de 1873.
Ofloiar al Alcalde para que se 

procédât un sorteo supletorio res
pecto de los mozos Juan Arizmendi 
Beredia y Deogracias Femaadez 
Ortega,

Cabra.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar libre por excepción le

gal al ¿9 Manuel Murillo Leon.
Córdoba,

Segundo reemplazo de 1876. 
id id. id, al 166 José Godoy 

Góngórs.

Belalcázar.
Procedentes de la segunda reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quin

ta actual.
Id. id. id. al 28 Pedro Fernan

dez Castellano.
Aguilar.

Segundo reemplazo de 1875.
Declarar libre por defecto físico 

al 97 Pedro Heredia Crespo.
Con lo que terminó la sesión de 

este dia.—El Vico-presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda,—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

Núm. 823.
Sesión dei dia 8 de Febrero de 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acto de la 

anterior, se acordó:
Copo de Belalcázar.

Procedentes de la primera reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar soldado definitivo al 

mozo LÚmero 9 Isidoro Morales 
Torrero, y libre por defecto físico 
al 1,* Antonio Fernandez Caballero.

Belméz.
Segando reemplazo de 1875.
Reclamar del Alcalde el acta en 

que consten tos fallos dictados por 
aquella Corporación relativamente 
al 3 Francisco Cabanillas Moreno y 
49 Antonio Blanco Torres.

Cabra.
Segundo reemplazo de 1876.
Declarar soldados dedmtivos al 

19 Manuel Muñoz Alguacil, 29 An
tonio Ruiz Hernández y 42 1/ 
Francisco Guardeño Cumplido; júl‘ 
dados condicionales al 6 José Mora 
Lama y 114 José Laguna Jimenez; 
soldado pendiente de justiflear ex
tremos de sn alegación al 12 Auto- 
oio Porras Ruiz; pendientes de jus

tificar extremos de sus respectivas 
alegaciones al 56 Juan Mauri Ga
llardo, 67 Francisco Rayón Hino
josa, 83 José Camarero Moreno y 
112 José Orellana Rodríguez, y de 
presentación al 118 José Ramires 
Pulido; y libres por excepeiou le
gal unos y por cortos de tolla otros 
al 66 Joaquín Arroyo Ocaña, 121 
Manuel Lama Mariscal, 9 Pedro 
Fuentes Jimenez, 85 Agatou Mu
ñoz Perez, 21 Cristóbal Casas Sere
na, 86 Rafael Fernandez Lopes, 
117 José Avila Ruiz, 1 .“José Jura
do Cano, 2 Fernando Lopez Aréva
lo y 14 Joté Ortega Jimenez.

Declarar vacantes los números 
120 y 12i coa que respectivamen
te figuran Juan Cuvero Luque y 
Enrique de las Morenas.

Primer reemplazo de 1875. 
Declararé ibre por excepción le

gal al 72 Isidoro Expósito.
Tercera reserva da 4874.

Oficiar al Ayuntamiento pre- 
viniéndule oiga y falle la alegación 
del mozo Frauoisoo Eugenio Me 
liado.

Cañete.
Procedentes de la tercera reserva de 
4874 á cubrír cupo en la quinta 

actual.
Declarar soldado definitivo si 

28 Francisco Vallejo Quintana, y 
pendiente de acreditar extremos 
de so alegación al 46 Francisco Ga
llardo Borrego.

La Carlota.
Segundo reemplazo de 1876.
Declarar soldado definitivo al 

33 Rafael Folk Cañedo, y pendien
tes depreaentacíou al 48 Antonio 
Martin Mingos y 20 Rafael Aguilar 
Segovia,

Castro del Rio.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar pendiente de presento* 

cica al 81 José Miilsn Salido.
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Desestimar la reoíamacion ha
cha por algunos interesados contra 
Jos mozos comprendidos oon los nú
meros tO, 31, 47, ISO, 55, 56, 63, 
78 y 87. 
Procedentes det primer reemplazo 
de 1875 y de la segunda reserva de 
1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Primer reemplazo de 1875.
Declarar pendienie de presoota- 

cion al 15 José Moreno Ruiz, 30 
Juan Marmol Doncel y 55 Antonio 
Garcia Moreno, y da fallo del 
Ay untamiento al 10 Francisco Ruiz 
Perez.

Desestimar la reclamación he
cha por varios interesados contra 
los fallos relativos á los mozos com' 
prendidos con los números 3, 19, 
37 y 4Í.

Segunda reserva de 1874.
Declarar soidadot defi/iüwos 

al 11 Tornés Herencia ileiuoso, 14 
Francisco Gutiérrez Lopez, 21 José 
Fernandez Dávalos y 22 José Me
dina Ambrosio; soldado condicio
nal al 30 José Mellado Aliaga; 
pendientes de presentación al 19 
Julio Medina Mañez y 28 Fran
cisco Milian Salido; próf-u^o» al 29 
Francisco Castilla Garcia, 32 Fran
cisco Martin del RJo, 33 José Ro
llo Aranda y 35 Rafael Milian Mo
reno, y libres por excepción legal 
al 1.” José Lopera Camargo y 2 
Antonio Moreno Arjona.

Adamúz.
Procedentes de la primera reserva 
de 1874 4 cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar pendiente de fallo del 

Aynnbmlento al 4 Lázaro Bonilla 
Sánchez.

Córdoba.
Tercera reserva de 1874.

Oficiar al Alcalde para que di
ga si el mozo Antonio Torres Me
gias tiene responsat ilidad en la di
cha reserva.
Procedentes del primer reemp'azo 
de 1875 á cubrir copo en el actual.

Declarar libre par excepción le
gal at 226 Angel Rios Navarro.

Con lo que terminé la sesión de 
este dia.—£1 Vice-presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

*"**""^">*MmBa«Bai ..Mañana»

Direccícn general de Ren
tas Estancadas.

No habiendo ofrecido resultado 
por falta de licitadores la subasta 
pública y sim ultánea celebrada el 
dia 20 bel actual en las fábricas de 
AUcaote, Madrid, Santander y Se- 
vita, con objeto de contratar la 
enagepacion de duelas, fondos y 
arcos de barricas y demás des per" 
dicios de madera existentes en las 
aúmaáa la /echa de 1« adjudica* 

cien del servido, y las que produz
can los referidos establecimientos 
hasta flo de Junio de 1879, esta 
Dirección general ha acordado se 
celebre seguoda subasta en las 
cuatro citadas fábricas el dia 4 de 
Noviembre próximo con el indicado 
fin, bajo las mismas bases y tipos 
que en la primera.

Loque se participa al público 
para su conocimiento; advirtiendo 
que el anuncio de la primera su
basta se halla inserto en la cGace- 
ta de Madrid» número 216, corres- 
poudiente al dia 3 de Agosio próxi
mo pasado, al que se atemperarán 
los que deseen tomar parte en 
aquella, y que el pliego de condi> 
clones objeto de este servicio se 
hadará de manifiesto en las espre 
sadas fábricas de tabacos, donde sa 
exhibirán á los que lo soliciten.

Madrid 30 de Setiembre de 
1876,—El Director general, José 
Rivero.

«BSTHBIÎM,
Núm. 858, 

Alcaldía constitucional de 
Espiel.

Doa José Alvaro fauchez, Alcalde 
Preaidsate del Ayuntamiento de 
Espiel.
Hago saber: que terminado el 

repartimieato de la contribución 
territorial de esta villa para el año 
econámicj actual, sa halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal 
por término de ocho dias para que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes, y formuladas las re
clamaciones que procedan por lo 
relativo al tanto por ciento con 
que sale gravada la riqueza; pasa
dos los cuales no se oirá reclama
ción alguna,

Espiel 7 de Octubre de 1876,— 
José A. Sacchez.—Bwilio Manso, 
Secretario,

------------ IIW n ^g

Núm. 860.
Alcaldía constitucional d^ 

Almodovar,

Don José Baiz Huertas, Alcalde 
const iiucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo te

nido efecto el primer remate para 
la venta libre de las especies de 
consumos á escepcion de las de vino 
y aguardiente, se anuncia su se
gundo remate para el dia 16 del 
corriente que tendrá lugar en es
tas casas de Ayuntamíento de once 
á doce su maúana,

Almodovar 9 de Octubre de 
1876,—Jofé Ruiz.

Núm. 861.
Alcaldía constitucional de 

La Victoria.
Don Juan del Pino y Delgado, Ai- 
acalde y Presidente del Ayoata- 

mieeto de esta villa, provincia 
de Córdoba.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la junta respectiva el 
repartimiento del impuesto de con- 
sumos perteneciente á este pueblo 
y presente afio ecooómico, en con
formidad al art. 222 de la iastruc- 
oion de 34 de Julio último, queda 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayaatamiento por término da 
ocho dias, contados desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
«Boletín ofiriaU de la provincia, 
para que los contri boy cotes puedan 
examínarlo libremente y presentar 
contra él las reolamacioaes que es
timen Justas, entendiendo que oual- 
qaiera qoe se baga fuera de dicho 
plazo 00 será admitida.

La Victoria 10 de Octubre de 
1876.-Juan del I ino.—P. 3. M., 
Joan José Montilla y Avilés, Se
cretario.

Núm. 862
Alcaldía constitucional „e 

Almedinilla.

Don José Aguilera Ruiz, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Almedinilla.

Hagosaberí que termioado el 
: repartimiento de la cootribucion de 

consumos para el corriente afio 
económico de 1870 á 77, se halla 
expuesto al público en esta Secre
taria municipal por tármiao de 

¡ocho dias contados desde esta fecha, 
así como el estado de categoría y 

1. conjuntos que han servido de base 
{ para la farmacias del mismo, y 

dorante los cuales los contribu- 
, yentea en ellos inscritos puedan 
s inspección arlo y aducir en an coo- 
i tra cuantas reclamaciones crean 

asistirles, en la inteligencia q ue pa- 
, sacio dicho término no serán oídas 
* las que se produzcan.
‘ Almedinilla nueve de Octubre 
' de mil ochocientos setenta y seis. — 

José Aguilera.—P. A. D, A. C., 
Vicente Rodrigues, Secretario,

JUZIMIIOS.
Núm. 863.

i Juzgado municipal del dis
trito de la derecha de esta 

j ciudad de Córdoba.
1 “

' El infrascrito Secretario del Juz 
gado muoioipal del distrito de la 
derecha.

Certifico: que en virtud de pro- 
viJeocía d« este día y é ioiUocia

de Manuel Ben lío, que vivo cano 
del Moro de la Misericordia núme
ro 3, se ha mandado convocar á 
las partes à juicio verbal para el dia 
26 del actual y hora de las 12 de 
la maúana, en esta Audiencia ca
lle de Carniceros número 10, á fin 
de que la persons quoi la difunta 
mujer de aquel le arrendó unas 
habitaciones para conservar naos 
Bolquetea, se presente en dicho día 
á recogerlos y á pagar su alquiler 
de 412 reales,

Córdoba 10 da Octubre de 1876, 
—Juan de Dios de Rojas, Secre
tario.

— y. —

Núm. 864.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba!.

Don José Gonzalez y Ferez, Jaez 
de pi imera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad. 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza por término de ocho días 
á contar desde la fecha en que tu
viere lugar so inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia y en 
la «Gaceta de Mat^rid», á Juan Na
varro Rojas, de naturaleza y vecin
dad deecí Docida, cuyo paradero se 
ignora y coyas señas personales sé 
espresso, para que comparezca en ' 
esta cárcel pública á oír la notifica* 
ciou del auto en qoe se declara pro
cesado y preste declaración inda- ' 
gstoria en vista de lo que le ré
sulta en la causa que contra el mis
mo se instruye por loe abusos deso- 
nestos cometidos eo las personas de 
la impúberes Josefa Carmona y 
Rosario Brieva.

Asimismo y en nombrede S. M- ' 
el Rey (q. D. g.) encargo y tueg<^ ¡ 
y en el mió suplico á todas las Au
to nd ades civiles y militares y ^ 
los agentes de policía judicial, •• 
sirvan proceder á la captura de 10* 1 
dieado Juan Natarro Rojas, p®* í 
niéodolo á disposición de este Jai' i 
gado y couduoióndolo con las 80' 
puridades debidas á la cárcel de «®** i 
ciudad.

Dado en Córdoba á dos de 0®* [ 
tubre de mil ochocientos setent»?* ' 
seis. — José Gómez Perez -Por tos®' 
dado de S. S,, Manuel Montes,

Señas del procesado, > 
Pequeño de cuerpo, algo d*®' 

reno y calvo, con barba muy 09^* 
raJa y muy bel udo por el padh® 
piernas} brazos, como da tre.o*^ 
años, carnes regulares, con p®‘^' 
oesa negra, chaleco y paat8l®^ 
café claro, siendo las tras prendé* 
de invierno, faja negra, botí''*’ 
negro.
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Nim. TIB.

literaria de Sevilh,
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do'^ 
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de un 
mes, á contar desde la publicación del presente en el fiBotctin oticiab de la provincia á que cor' 
responda la vacante.

1

Províneias. Paeblos.
Jlaae de la 

escuela. Categoría.

Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Personal, Material.

Oaflitos. De niúoa. Elemental. 6S5 a 166 25 166 25 Tiene.
Baterno. id. [□completa. 100 > 25 » 25 . >
Solana. id. ' id. 260 . 62 50 62 50 >
Peraleda del Saucejo. id. id. 625 » 156 25 156 25 >

Badajoz, Santa Maria la Nava. id. id, 278 . » » >
Pallares. id. id. 275 . 6b 75 68 75 »
Helechal. De nif as. id. 182 50 * >
Reioa. id. id. 416 75 104 19 104 19 >
Garrobilla. id. id. 410 75 104 19 104 19 »

Bonares De niños. Incompleta, 850 » 137 . Se ignoran. 126
Huelva. - Almonaster la Re al. De niñas. id. 416 80 104 > id. » ■

Zuhe. . De niños. Elemental. 750 > 187 60 id. >

La Muela, De niños. Incompleta. 500 » 125 » No se caiculaü. Tiene.
Campamento. id. id. id. id. id. id.

LBOlZ. Bena ma boma. id. id. id. id. id. id.
id. De niñas. id. 2 25 a 56 25 id, id.

Guiileua, De niños. Elemental. 825 > 206 25 182 50

Sevilla, (.nihiana. id. id. 626 > 156 25 No están concertadas. » muuivi pellets*

Campillo, id. Inccmplets. 660 • B > >
Carmona. id. Suslituaion de la

escuela su penor. 950 » 475 » > B

Rivera alta. De niños. Incompleta. 650 » 137 50 150
Conquista. id. id. 365 > 91 25 > 80
Esparragal. id. id. 350 > 87 50 > 90
Fueole Carreteros. id. id. 27 5 . 68 75 > 75
Ochavillo del Rio. id. id. id. id. 76
Posadilla. id. id. id. id. • 40
Piconcillo, id. id. id. id. B 40
Cardenchosa, id. id. id. id. » 40

Córdoba. Argallón. id. Id. id. id. • 40
Coeo ca. id. id. id. id, > 40
Ojnelos altos. id. id. id. id. » 40
Cañada del Gamo. id. id. id. id. 9 40
Fuente la Lanchs, id. id. id. id. B 60
Guijo. De niñas. )d. 416 75 104 16 40 » 70
Rute. De niños. Auxiliar de una elemeutal 638 > > » »
Doña Mencía. id. id. 847 > > » 1

Belalcázar. id. id. 275 » > > »

Sevilla 30 de Setiembre de 1876,—El Hector, Bedmar,
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Núm. 859. J

Doctor Don Rafael Chaparro y Ea- | 

pejo, Abogado del Ilustre Cole
gio de esta ciudad y Fiscal nom
brado por el Excnuo, Sr. Gober
nador oivil de esta provincia en 
conformidad con el art, 5 * del 
Reglamento de 30 de Diciembre 
de 4857.

Hago saber: que en el expedien
te que estoy instruyendo para jus
tificar los eminentes y humanita
rios servicios prestados siempre por 
el Señor Don Rafael Joaquín de 
Lara y Pineda en estacapital, y con 
particularidad dnrantel^s invasio
nes coléricas de 1854 al 56, insta
lando en horas un bospital auxiliar 
de coléricos en la plazuela de las 
Balas, donde de dia y de noche se 
le vid & la cabecera de las camas de 
los acometidos, he dispuesto se pu- 
btiqneo estos hechos en el «Boletín 
oficial» de la provincia à los efectos 
que determina el dicho Reglamen
to para la órdeo civil de Benefl- 
cencía.

Córdoba 9 de Octubre de 1876. 
—Dr. D, Rafael Chaparro y Es
pejo.

Núm. 856.

Junta provincial de Ins
trucción pública de Cór

doba.

Examinadas por la Junta las 
obras gne, con destino 0 las escue
las de instrucción primaria, tiene 
publicadas el Sr. D. Rafael Mon
roy y Belmonte, hijo de esta capí
tol y Secretario de la Junta provin
cial de Instrucción pública de Ma 
drid, ha podido apreciar el mérito 
de todas ellas, y las ventajas que 
han de reportar A la educaciin de 
la iofancia, por el método, claridad 
y senc Lez cun que están escritas, 
muy apróposito para ir desarrollan
do la tierna inteJi^eccia de la ju
ventud, con especialidad <La Car
tilla y Nuevo Cateo,» destinadas à 
la enetásuzs de la lectura.

Rn en consecaencia, y como un 
merecido lut uto ai lucaueable celo 
y leboriondad de su autcr en bien 
de la enseñanza, ha acordado esta 
corporación hacer publico, por me
dio de la presente, el favorable 
concepto que la han merecido los 
ciUdcs libios del Sr. Don Rafael 
Monruy y Bel i ente.

Córdoba 7 de Octubre de 1876, 
— El Gt>bernador Presidente, Agus 
tin Salido.—El Secretario, Nicolás 
Dajmau.

Núm. 854.
Colegio de San Agustín- ,

Cuadro de las eneenanzas que se ) 
dan en este establecimiento, de los j 
Profesores encargados en las mis 1 

mas y ülulos académicoa que j 
poseen.

Primer curso de latín y caste" 
llano; don Anselmo Jimenez y Vi
llalva, Párroco.

Segundo curso id. id.: don Joa
quín Gomez y Ortiz.

Geografía: don Joaquín Bueno 
y Abajo, Licenciado en Medicina y 
Cirojta.

Historia Universal: don Antonio 
Baena y Gallardo, Pbro,

Historia de España: don Juan 
de Cuenca y Fuillerat, Licenciado 
en Derecho.

Retórica y Poética: el referido 
señor Baena.

Primer curse de Matemáticas: 
don Gerónimo de Cuenca y Fuille
rat, Doctor en Medicina y Cirojía y ; 
Bachiller por oposición en Cien- ! 
oías.

Segando curso id. id.: el mismo.
Psicología, Lógica y Etica; don 

Francisco Lara y Corpas, Párroco.
Historia Natural: don Antonio 

Loque de la Torre, Licenciado por 
oposiciou y Doctor en Farmacia.

Física y Química: el mismo.
Fisiología é Higiene: don Pedro 

Alhama y Jimenez, Licenciado en 
Medicina y Cirujia.

Agricultura: el mismo. l 
Lucena ¿2 de Setiembre de | 

1876.-El Director, Francisco Lara. 
Córdoba 6 de Octubre de 1876.

—£1 Director del Instituto, Hi
ver».

AûiüûiClûS- 

interesante.
En la librería del «Diario de 

Córdoba» so encontraián las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Kabasó:

«Frootnario de la Administra
ción municipai» ton mcdeio y for- 
mularits pata tedos lis actes y ter- 
vicios á que son llamados loa Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ina- 
tiuccíon pnoiaiia, de publica por 
cuadernos de 208 páginas ea 4.'' a 
2 pesetas 60 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.” 
cuaderno.

«Gaia de sprtmios» por débitos 
de ccntribucitues, propios, arbi
ti ros y pósitos, it pesetas.

«Gura de la contriburion de in
muebles,» cultivo y ganadería, 
con fuimuiartosetc.,,d pesetas.

«Guia pió tuca be tu cuLtrinu- 
clon de moublnu y timercio.» 8u 
precio i peseta.

A les mismos precios fijados 
por el autor pata Medí id se eneon- 
traiáü cu tu leleiida Librería del 
«Diario de Córdoba.»

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 
y Rabaso, Jefa honorario de Admi
nistración civil y ex-Secretorio de 
varios Ayuntamieatos de capitales 

de proviucia.
En publicación.

TRONTÜARIO DE LA ADMIAIS- 
traciou municipal, con modelos y 
formularios para lodos los actos y 
servicios á que son llamados los 
Alcaldes, Ayuntamientos, sus 8e. 
cretarios, Juntas locales de eose- 
ñauza y maestros de instrucción 
primaria.

Se publica por cuadernos de 208 
páginas en 4." ai precio de 2 pese' 
tas 50 cénts, el cuaderno.

Sale á luz uno cada quince días, 
y van repartidos los ó primeros. 
Toda la obra constará de 9: si ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por ellos.

Los corresponsales quetiene el au
tor en Madrid y en provincias, están 
encargados de admitir suscriciones. 
Estas pueden hacerse, sin embar
go, directamente, remitiendo li
branzas ó selles de franqueo de 
cualquier pitcio, por el vaior de 
los cuadernos pumicados, y uno 
mas, con adíumenio ne un real 
para certificar cada envío, á Don 
José Fernandez y Martínez, thcial 
de la Secretó! la u«i Ay untamiento 
de Madrid.
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OBRAS PUBLiCADAS 
recien temenlo.—Guía de consumos 
— (6,‘ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, í 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísim 
Instrucción de 24 üeJuio.-tíu pre
cio 2 pesetas.

— í
GUIA DE APREMIOB f 

por débitos ce contribuciones, pro- j 
píos, arbitrios y pósitos.—Su pro- 1 
cío dos pesetas. |

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de inmaebles, cultivo y ganadería, j 
—Oontiene; h orm ulanos corn pietoa 
de expedientes para el uembra- 
[hiemo^e peiitos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas tvaiüaturias; de amihaia- 
mientos; de apéndices á tos mismos; 
de repartos; oe reciamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un ayauUmiento; luem á un 
paiticuior por la Junte pericial; de 
rectomacion ce un pueblo soiici lau
do rebaja ce cun Iribucicu por calu- 
wioau pública en la cesocha gene
ral dei termino; idem de vaiios 
contribuyentes per la misma causa 
en sus htiedades} demostractuoes 
órUmóllCha de las uperadonea que 
tequiertn todos los trabajos esta- 
dísticos de riqueza; reseña de la lo
gis acicn vigeotc üei faino, tudusos 
lus mucuicb e.', b.* y 2» ûe la Lty 
de 21 ce Julio ne Io76; ol novisi- 

• no ton Un il letotrauo eolre cl ûii- 
nUluiio de 11 aden U a y ei Banco ce 

5 Uispcua; la ueai oictu de Zd de 
il ¿Ci le ut csie ado, y unalmeute, 
muiUlud de uOsoivatichCi, tilas i 
auverlenc.as tone lodos lus expe
dientes insertos en la ebra,—.&u 
precio Uts pesetas.

GWAPiiACflGA 
de ia contutueiou de;

5

iodustria y comercio■ 
Su precio una peseta.

ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una peso - 

tas üU cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en euax 
tro actos y en veiso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
porte, 50 céntimes de peseta de ex
ceso para que puedan certihearse 
los envíes.

También podrán adquírirse en 
las capitales de casi tudas las pro
vincias de España, pues en tos más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados.

TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
alumbrado de petróleo que ha ser
vido hasta el dia en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden laa buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

A los becrelarios
DE 

Ayuulamic 111(1.
Hepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la torniación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter* 
ritorial, con 1 aumento 
del lauto por ciento pa
ra iUunijípalesy con ar
reglo los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del tbiario de Cordoba, » 
Lelrados ib y ban Fer^ 
nando 54,
*"'*^*****^^^"‘*»**^^"*^**44in^^WM^^M,^^ji;^^^ 

Lcrüücaciüues de 
exeticiou del servi

cio Militar»
¿se hallan de venlaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,> 5, Fernán * 
do 34 y Letrados 18.

imprima del i URIU DE CORDOBA,

Ministerio de Cultura 2024


